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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 74470 

 
 

Que mediante providencia calendada ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. IVÁN 
MAURICIO LENIS GÓMEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por DENIS MARÍA MEJÍA 
CRISTO Y OTROS contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

Y OTRO, radicado único No. 11001020500020240055700, RESOLVIÓ: “[…] Sin embargo, al 
hacer un control de legalidad del asunto, se advierte que se incluyeron como accionantes 
a Ariel Martínez Baza y José Agustín Writh Stuart, pese a que no era posible admitir la 
acción de tutela respecto ellos, toda vez que de acuerdo a los registros civiles de 
defunción (f.° 36 11001020500020240055700-002Escrito_de_tutela y f.°285 folio 
4567_compressed_compressed) están fallecidos, de modo que no era posible admitir la 
acción de tutela, porque carecen de capacidad para comparecer al proceso de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 del Código General del Proceso. De conformidad con 
lo anterior, se dejará parcialmente sin efecto el auto de 24 de abril de 2024 respecto a 
Ariel Martínez Baza y José Agustin Writh, y se mantendrá incólume lo demás. Ahora, 
como quiera que en el escrito de tutela el apoderado judicial refiere que la promueve en 
representación de Ariel Martínez Baza y, no obstante, el mandato para actuar en este 
asunto le fue conferido por Cielo María Caro Velilla, en representación de aquel, se 
requiere al mencionado abogado a fin de que en el término de un (1) día aclare tal 
circunstancia; esto es, en nombre de quien actúa como mandatario. Por otra parte, 
respecto a José Agustín Writh, se rechazará la acción constitucional, pues de acuerdo a 
lo que el apoderado judicial manifestó en el escrito de tutela, obra en su representación 
y, como se anticipó, este no tiene capacidad para comparecer al proceso.”. Por lo tanto, se 

pone en conocimiento la mencionada providencia a HUBERT BELTRAN CASARES, JORGE 
MARIO ARIAS ALTAMAR, ANA LUCÍA JIMÉNEZ SLAS, BEATRIZ LIDUEÑAS MENCO, 
JULIO LIDUEÑAS MENCO, BERTILDA ARQUEZ DE ARRAUT, EDGAR LIDUEÑAS GOMEZ, 
CIELO MARÍA CARO VELILLA, LORENZO NIÑO DE LA HOZ, MANIA M. PAYARES 
BARBOSA, ANA PAYARES FURNIELES, NEVIS ARROYO RETAMOZA, MERY MEZA ROJAS, 
VIRGINIA ARÉVALO MARTÍNEZ, EVER ROCHA VELAIDES, AFRANIO PEDROZO DE FEX, 
RUBY LOPEZ VARGAS, ESTHER ELENA NAVARRO RUIZ, YENNY MARIA CASTRO 
CORRALES, OTILDE POMARES RANGEL, MIRIAM RACERO VILLANUEVA, JUAN DE DIOS 
ARRIETA, SANTIAGO MACIAS, JUAN DE DIOS MENDOZA, MILENA MARIA PAYARES, 
ADALGIZA CADENA GUTIÉRREZ, MERIS MEZA ROJA, ANA MARIA PAYARES BARRERO, 
ANA MARIA PAYARES BARROSO, ANA MATILDE PAYARES, JUAN GABRIEL ERAZO, 
MARTIN QUICENO SALAS y a TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES el proceso 13468 
31 89 001 2010 00161 00 (01-02) que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 
constitucional. 

 Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 9 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 9 de mayo de 2024 a las 5:00 p.m. 
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